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Disposiciones generales

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

DI.;CFU",'1'O 3756/1972, de 23 de diciembre, por el que
se modifica el Décreto 3221112, de 23 de noviembre,
de regulación de las importaciones de productos
alimenticios.

El Decreto tres mil doscientos veintiuno/mil novecientos se
tenta y dos, de veintitrés de noviembre (publicado en el «Bo
Il'lill Oficial del Estadon dd veinticuatro d¿ noviembre de mil
novecientos ,<;etenta y dos), contenía ciertos errores materiales
de redacción y algunos extremos que convi",ne aclarar.

En su vú·tud, a propuesta conjunta de los Ministros d') Ha
cionda, Agricultura, Industria y Comercio, y previa dnJíbemción
del Cons{;'jo de Ministros en su reunión del día vcinLdós de
diciembre de mil novecientos sectcnia y dos,

DISPONGO;

Anículo pcirnero - El pÚI",'afQ primero rJpl ctrticulo 110\,('110

del Decreto t¡',~s mil doscientos veintiuno/fnil nuvecíentoo. "eit'n·
La y dos queja redactado como sigw':

~i::1 devengo de los "dlCn~chos regulndor",;" y "ccl11p¿'nsato
r¡o'i~'p.riablcs" naco en el momento de la solicitud de dcspach'J
lb la mercancía en la Aduana.~

l\ftín:lo ~8¡:;,undo.-EI párn\fo ,~t'gundü {ir.'! arLículo duce del
j)..:crd,(I tl'~'S n-lÍl doscientos veintiuno/mil novecientos setenta y
dos qL',~da re'-]udi:!do como sigue;

"Cuando p'Ui. efectuar el cobro se precise la utiJizución dl;-;
procsdimitóntn ejecutivo de apn:mio, se llevará l:l efecto de
acnenio ('(m loS tramites establecidos en ,d Heglamento Gl:\nnral
de l--L'G~UdKC;ón y su ·InstrucciÓn.»

Aii,íCtt)o LCl'Ccro.-EI artículo quincC' del D'xrüto tres nül d,y.,·
C;LIl10S \l·;niiuno/mi! novecientos sdcnta y dos qu('oa ruJucU¡
do cu:no :,iguc:

,·El ingreso de las canLdades que se r"caucien diJÜlithamenlo
por el cúnccjJto de "derechos reguladores" se ekc'tuarú Ul
cuenta c:spcc!al abi(;'rta en el Banco de Espal''ia, bajo la rúbri
ca "Tesoro Público. Tasas. y Exaeciono'S f'ar'n!lsoo!t;<;" 'Oée
chos regulad')H::s para la regulación del pl"ecio de los productos
alimenticios Subcuenta veintitrt~S punto Cero siete",

El :ngreso de las cantidades que recaud('n las Aduanas por
el concepto de "derechos compensatorios variables" se efectUdni
cn cuenta especial abierta on el BHnco de Espw\a bajo la rú
brica "lesoro Público, Tasas y Exaccionps Pandiscalf's", Dr'l'Q
cfWS compensatorios variables ppra la regu1:lcíón ('tel precio
de los productos :o:limellticios: Subcuenta veintbéis punlo die
clocho .'*

Ar'tículo cuartQ.~-E] ,Jr'ticulo dkcheb dd Decreio .....tres mil
doscientos veintiuno/mil novecíentos seienLI1 y eids qúeda re·
dactado como sigue:

~La recaudación procedente de los 'derechos regulddores"
y "compensatorios variabks" aplicados a 13. importación de
pi'oc!uclos de la pesca y sus derivados ",uit desllnada a la fi
nancÍ<\clón de las obligaciones derl vadus de Ls activirjndes y
opc'rn.cioncs que, con fines de n.'gu]¡¡ciún de l1wl'u\do, tTo:;iico lü
Comisada General de Abast.ocimierltos y Transpcrtes.

La rCC<lUdación procedente do los derechos reguladores y
compensatorios 'variables, aplicados a la impcrtución ck!os d<J
ll1<:1S productos, sen"!. d%tinada a la t'inhnclHciún de las obligacio'
ncs dcrivadus de la ordenn-eión y regulación de las produccio
nes y precios agrarios a desarrollar por el Fondo de Ordena
ción y H<",gulación de las Producciones y los Precios Agrn
¡ios (FOEPPA),»

Así lo dispongo por el presente Decrdo, dEdo C'n Mildrid a
veintitrés de dicie:rnbre de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRA NCO
El Vicepresidente del Gobierno,

Ll:]S CARRERO BLANCO

CA,\i.JE de Cartas hispano-indio de 15 de diciem
bre de 1972 por el que se prorroga eL Acuerdo da
Coopencíón entre el Gobierno EspañoL y eL Go
hie' no de la india para el uso pacífico de la energía
Huc!('ur. firmado en Nueva Delhi el 27 de' marzo
(/81965,

NU8va Delhi, .1:3 de diciembre de Th72.

Sellor Ministro:

Tengo la hue""l dl:~ ¡:cUS.l.r rccibo de su carta de esta fecha,
cuyo te'{to es el s¡,:~(:¡('nte:

~Tcngo la hJnra eJe referirme nI Acuerdo de .fecha 27 de
marzo de 196,3, uJl1certado entre el Cobierno de la India y el
GobienJo de L'lnll':a, relativo a una coop('rac!ón en el uso
pacHico de la cncc;,~id ::\tómicu.

2. Dicho Ac'uerdo establecerá unos convenios para una
cüoIJenJción cnLn' los dos países en lasiguientB forma:

i) FI!(1)¡e inlercambio de información relativa al uso pa~

ciJico de \a enC'!"",:ld éltomicfl, y a la investigación consiguiente,
con excepción de la información de indole secreta o de aquella
quo cUdltIt:iera de las partes no esté autorizada para inter
cimbiar. por h,dwl'se oblenido o dosan"ollado en colaboración
con terceros, () de j,) que tenga valor conlel"Cial o de aquella
que el PflÍS que la ir[lnsmita dC'':iPü someter a un acuerdo es·
pecial;

jil La o¡·gani¡.:.tción de visiiwi de cicntiflcos y personal téc·
nicú y la ccnc(':,iú~1 dt~ becas que opor'tunarll'.mte se convengan
de lllutuo acU(~rdü.

iiU La conc.:,sión de mas facilidades para la obtención y
venta de l'ljuipo y J11nterialcs nucletlTés que solicitare una de las
piU'!t.>," de! pn's('f)t{) Acuerdo scbre Ul'l.U base comercial.

i,') La COdpCi"Jl.ÍÓll nHJtuu pura la realización de los pro~

yeclos conjuntos que llt:gado el Caso puedan planearse de mutuo
acuerdo; a c':iie respecto, las partes dol presento Acuerdo inves
tigantn la posibilidad de iniciar programas y proyectos de in
vcstigación el)]1] unta, y también de colabon;¡dón en cualquier
otra fonna.

:j. El C:'lnjc Uf' Nolas de fecha 27 de I11t\l7.0 de 1965 establecía
que el Acuerdo en el que figuraban los convenios que anteceden
constitUJH una bas~' iunp.lia e idónea para una eslrecha coopera
ción en el uso pacilico de la cnel'gia atómica entre el Depar
tamento d(, Energi," Atómica del Gobierno de la India y la
Junta de EneJ'gíü Nuclear de Espal'ia,

4. Tl'niendo en cuenta el hecho de que dicho Acuerdo sería
apropiado paTa un intercumbio científico entre los dos países
'ji fomentand ¡a~. excelentes relaciones que cxiste-n entre la India
~' Lsp'-tiJn, en ia utilización pacifica de la enorgia atómíca, tengo
hi honra de propom~r, E:ll nombre del Gobierno de la India,
que dicho ACll(.'n:iu, que continuó en vigor después de su ter
minación, ~:c pnHTo¡::ue sin modificar, dUr9.nte un poriodo ul
1J,¡'jor de cin( o ,')'it)S, a contar desde la fecha de la firma del
ph~:')l'n¡e Ctll1)e de 0:uLtS,

No oi),,,la¡;w. mnb¡-IS parh p,:)drúlJ convenir en la reduc
non d ..; (¡icho pc'iodD si así lo estimasen conveniente. A petI
ción de ulla cual'-jui2ra de lBS partes, y si están de acuerdo
éllllhas,poclrú rcvÍ;';;\l"se cua]quiel' cláusula del Acuerdo. Final
mente, dAcuerdo podrá prot'rogarse mediante mutuo con
senlin¡t('111o, tntI1Oi(url'ido este Huevo período de cinco años, y
entonces ~;(' decidí"ú s¡ procede introducir alguna modificación
en su texto,

ü, Si 10 que anH'cec!e merece su conformidad, tengo la
honra de proponer que la presente curta y la respuesta por


